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DECLARACIÓN JURADA TÉCNICA - 19
MEDIO DE TRANSPORTE DE VAGÓN TANQUE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y/U OPDH
	DATOS DEL TITULAR

	SOLICITANTE:
	Llenar: <"NOMBRE"> o <RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA>
	Nº DE D.N.I.

Nº DE R.U.C.:
	Llenar: <"Nº DE DNI"> o
 <Nº DE R.U.C.>

	REPRESENTANTE LEGAL:
	Llenar: <NOMBRE DEL TITULAR> o <NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL>
	Nº DE D.N.I.:
Nº DE C.E.
	Llenar: <"Nº DE DNI"> o
<Nº DE C.E.>

	IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE

	IDENTIFICACIÓN:
	MEDIO DE TRANSPORTE EN FERROCARRIL

	
	

	PLACA DE RODAJE:
	DEL VAGÓN TANQUE
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	DATOS GENERALES

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO:

N° DE VAGONES:

CUBICACIÓN:

EMPRESA CUBICADORA



	CAPACIDAD DE VAGON N° 1 (Galones)
	

	CAPACIDAD DE VAGON N° 2 (Galones)
	

	CAPACIDAD DE VAGON N° 3 (Galones)
	

	CAPACIDAD DE VAGON N° 4 (Galones)
	

	CAPACIDAD DE VAGON N° 5 (Galones)
	

	
	

	ACTIVIDAD (MARCAR X):

Transportista de Productos Blancos:

Transportista de Productos Negros:

Transportista de Combustibles de Aviación:

PRODUCTOS A TRANSPORTAR (MARCAR “X”):

Gasolinas

Residuales

Turbo A 1 

Diesel B2

Petróleos industriales

Insumos químicos

Combustibles residuales de uso marino – IFO 

Turbo JP – 5

Solventes

Breas

Lubricantes

Asfaltos líquidos

Gasolina de Aviación

Otros (Indicar):

Cemento asfáltico



	DATOS GENERALES DEL FERROCARRIL
DATOS GENERALES DE CADA TANQUE O CISTERNA

MARCA DEL FERROCARRIL:

CLASE O MODELO:

AÑO DE FABRICACIÓN:

AÑO DE FABRICACIÓN:
MODELO:

FABRICADO POR:
COLORES DE 

IDENTIFICACIÓN:



	PROFESIONAL RESPONSABLE
Nombre
C.I.P
Teléfono de contacto
Correo Electrónico 


	La información contenida en el presente documento tiene el carácter de Declaración Jurada, asumiendo los declarantes la responsabilidad que derive de la presentación de información falsa, incompleta o inexacta en la presente Declaración. 

Deberá responder la totalidad de las preguntas de este cuestionario y las respuestas deben reflejar la realidad de la instalación ejecutada, marcando un aspa (X) en el casillero donde corresponda. 

El uso de la opción – No Aplica – es para aquellos supuestos en los que la norma técnica y de seguridad en la cual se sustenta la pregunta del cuestionario, realmente no fuera exigible al establecimiento o unidad. El uso inadecuado de esta opción generará responsabilidad administrativa, por declaración de información  falsa. 

Para la inscripción en el Registro de Hidrocarburos, deberá cumplir con todos los artículos del reglamento, según corresponda.

	OBLIGACIONES REFERIDAS AL CONDUCTOR DEL  MEDIO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y/U OPDH

REQUISITOS GENERALES

	NOMBRES Y APELLIDOS DEL CHOFER:
	Llenar < Nombres y Apellidos del Chofer de la Unidad>
	N° DE LICENCIA DE CONDUCIR:
	Llenar <N° de Licencia de Conducir>

	CLASE:
	Llenar <Clase de Licencia de Conducir>
	CATEGORIA:
	Llenar <Categoría de Licencia de Conducir>
	FECHA DE EXPEDICIÓN:
	Llenar <Fecha de Exp.  de Licencia de Conducir>
	FECHA DE REVALIDACIÓN:
	Llenar <Fecha de Rev. de Licencia de Conducir>

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO TÉCNICO Y/O DE SEGURIDAD
	BASE LEGAL
	CUMPLE?

	1
	¿El conductor de la unidad se encuentra entrenado en la correcta operación del vehículo y conoce los procedimientos para la carga y descarga de combustibles y/u Otros Productos Derivados de los Hidrocarburos?
	Artículo 44° del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	2
	¿El conductor de la unidad ha recibido entrenamiento en el uso de extintores, primeros auxilios, uso de implementos de seguridad y plan de contingencia?
	Artículo 86° del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	3
	¿El conductor de la unidad ha sido capacitado en: Operación de controles de emergencia del tanque; Propiedades y peligros del material  transportado; Requisitos de nuevas pruebas de inspección para tanques de carga; Características especiales sobe el manejo del vehículo (Centro alto de gravedad, carga de fluido  sujeta a impulsión, diferencias en la estabilidad de tanques con divisiones, compartimentos y efectos de cargas parciales en estabilidad del vehículo)?
	Artículo 79° Numerales 79.1), 79.2) y 79.4) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-

94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	OBLIGACIÓN NORMATIVA PARA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y/U OPDH

REQUISITOS GENERALES

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO TÉCNICO Y/O DE SEGURIDAD
	BASE LEGAL
	¿CUMPLE?

 (MARCAR X)

	4
	¿Se encuentra el tanque que contiene hidrocarburos líquidos permanentemente sujeto al chasis del vehículo?
	Artículo 86° del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	5
	¿Es utilizada la unidad de vagón tanque para el transporte exclusivo de hidrocarburos líquidos?
	Artículo 99° del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	6
	¿Cuenta la unidad con cable para descarga de electricidad estática y borne de conexión a tierra?
	Artículo 104° Numeral 1) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	7
	¿Cada unidad de vagón tanque cuenta  con un (01) extintor contra incendio portátil de trece kilos y seiscientos gramos (13.60 Kg ó 30.00 Lb) de polvo químico seco ABC o de mayor capacidad nominal con rango no menor a 20A:80B:C (Rating de extinción)?
	Artículo 41° Inciso a) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM, Norma NTP 350.053 y  Código NFPA 10
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	8
	¿Se encuentra cada extintor operativo (Sellos, precintos, pasadores de seguridad); y los  indicadores de operación se encuentran en su lugar y no están rotos; y asimismo no tienen daños físicos, corrosión, fugas u obstrucción de la manguera y el manómetro o indicador muestra la presión de operación de trabajo según la NTP 350.053 o equivalente; y la inspección, mantenimiento y recarga de éstos equipos se efectuará conforme lo indica el Código NFPA 10 o equivalente?
	Artículo 41° Inciso a) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM, Norma NTP 350.053 y  Código NFPA 10
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	9
	¿Está el extintor ubicado en cada vagón tanque de tal manera que no ofrezca dificultad para disponerlo de inmediato (Sin candado u otro sistema similar)?
	Artículo 41° Inciso a) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM, Norma NTP 350.053 o equivalente y  Código NFPA 10
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	10
	¿Cuenta el tanque o cada compartimiento del tanque, con rompeolas con tres (03) aberturas; y cuentan con una superficie antideslizante en el techo del tanque?
	Artículo 41° Inciso e) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM y Norma Metrológica LVD-004
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	11
	¿Se encuentran los compartimientos del tanque, identificados en orden numérico y con la capacidad?
	Artículo 41° Inciso e) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM y Norma Metrológica LVD-004
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	12
	¿Cumple la superficie del tanque de la unidad con no tener abolladuras, rajaduras, perforaciones u otros que ocasionen fugas; y asimismo con tener las válvulas en buenas condiciones y con dispositivos para ser precintadas y/o selladas?


	Artículo 41° Inciso e) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM y Norma Metrológica LVD-004
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	13
	¿Posee el tanque de la unidad, una placa de aferición (cubicación)?
	Artículo 41° Inciso e) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM y Norma Metrológica LVD-004
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	14
	¿Es el tanque de la unidad, de acero o aleación de aluminio y tiene una placa de identificación con los siguientes datos: Nombre del fabricante, norma o código de construcción, fecha de fabricación, capacidad nominal, número de compartimientos y margen de espesor de pared para corrosión?
	Artículo 41 Inciso e) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	15
	¿Son los accesorios de conexión de la manguera de descarga de la unidad, del tipo antichispa? (Marcar No Aplica en caso de medios de transporte de combustibles de aviación)
	Artículo 41° Inciso f) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-098-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	16
	¿Cuenta cada compartimiento,  con su cúpula y válvula de descarga correspondiente; y asimismo tiene marcada su capacidad?
	Artículo 41° Inciso g) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	17
	¿Cuenta la unidad de vagón tanque con letreros visibles, en pintura reflectante, con la leyenda “PELIGRO COMBUSTIBLE”, o “PELIGRO INFLAMABLE” (Para OPDH)?
	Artículo 41° Inciso h) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	18
	¿Cuenta el tanque de la unidad en sus costados visibles, con el rombo Indecopi, rombo del Código NFPA; y el número de producto de las Naciones Unidas - NU en placas metálicas, intercambiables de acuerdo al producto que se transporte?
	Artículo 41° Inciso h) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y/U OPDH CLASE I

REQUISITOS ESPECÍFICOS

	GASOLINAS, SOLVENTE 1, TOLUENO, XILENO, NAFTAS, HAS, HAL, HEXANO, PENTANO, SOLVENTE LIGHT, SHELLSOL

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO TÉCNICO Y/O DE SEGURIDAD
	BASE LEGAL
	¿CUMPLE? 
(MARCAR X)

	19
	¿El tanque ha sido cubicado a la flecha, la misma se encuentra ubicada en el centro del compartimiento y en ningún caso en una longitud mayor al diez por ciento (10%) de la altura del compartimiento ó ciento cincuenta y cinco milímetros (155.00 mm) medidos desde la parte superior del domo a la parte inferior del tanque (Plancha cuadrada fijada en el fondo del tanque o compartimiento de ciento cincuenta milímetros [150.00 mm] de lado y cinco milímetros (5.00 mm] de espesor)?
	Artículo 41° Inciso e) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM y Norma Metrológica LVD-004
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	20
	¿Cuenta cada compartimiento con el Sistema de Llenado por la parte inferior y Sistema de Recuperación de Vapores (Válvulas API de carga / descarga, Válvula y adaptador para recuperación de vapores, Válvula de Emergencia, Válvula de presión/vacío, Sensor óptico de sobrellenado; Socket de conexión a isla operativos)?
	Artículo 3°  del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 019-99-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DE AVIACIÓN

REQUISITOS ESPECÍFICOS

	GASOLINA 100 LL, TURBO A - 1, TURBO JP5

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO TÉCNICO Y/O DE SEGURIDAD
	BASE LEGAL
	¿CUMPLE? 
(MARCAR X)

	21
	¿Es el tanque de aluminio, acero inoxidable o acero al carbono, y en este último caso, se encuentra  el tanque recubierto con pintura epóxica?
	Artículo 45° del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	22
	¿Cumple con no portar mangueras de descarga?
	Artículo 46° del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	23
	¿Cuenta la unidad con acoplamientos de carga y descarga selectivas, acordes a los acoplamientos de recepción de la Planta de Abastecimiento en Aeropuertos?
	Artículo 46° del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y/U OPDH CLASE II, RESIDUALES Y ASFALTOS
REQUISITOS ESPECÍFICOS

	DIESEL B2, SOLVENTE 3, ASFALTOS LÍQUIDOS, LUBRICANTES,
PETRÓLEOS INDUSTRIALES N° 4, 5, 6, 500, CEMENTOS ASFÁLTICOS, INTERMÉDIATE FUEL OIL.IFO, BASE ASFÁLTICA

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO TÉCNICO Y/O DE SEGURIDAD
	BASE LEGAL
	¿CUMPLE? 
(MARCAR X)

	24
	¿Cuenta cada compartimiento con un tubo en U para ventilación?
	Artículo 41° Inciso e) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 030-98-EM y Norma Metrológica LVD-004
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	OBLIGACIÓN NORMATIVA PARA LOS MEDIOS DE TRANSPORTE DE
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y/U OPDH EN VAGONES TANQUE

REQUISITOS GENERALES

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO TÉCNICO Y/O DE SEGURIDAD
	BASE LEGAL
	¿CUMPLE?

 (MARCAR X)

	25
	¿Cuenta con contenedores apropiados, para que en caso de una pequeña fuga en el vagón tanque, sean colocados debajo de ésta fuga con la finalidad de evitar que el hidrocarburo líquido se vierta en el camino, mientras efectúan movimientos cortos? 
	Artículo 118° Numeral 118.1) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	26
	En el caso de usar bomba(s) al vacío para transferir líquidos inflamables; ¿Está colocada la bomba de tal manera que el líquido fluya hacia ésta desde el tanque por efecto de la gravedad?
	Artículo 118° Numeral 118.2) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	27
	¿Cuenta el vagón tanque con las facilidades para liberar cualquier presión interior antes de la carga /descarga, tales como con entradas de hombre que tiene bisagras hacia adentro o con entradas de hombre internas que no tienen que ser retiradas para descargar el vagón; y cuando se libera la presión se conduce el vapor a través de las tuberías hacia un condensador o cisterna de almacenamiento?
	Artículo 121° Numeral 121.1), Inciso d) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	28
	Cuenta con los letreros de advertencia en la vía o en el vagón tanque, ubicados apropiadamente, con el propósito de advertir a las personas que se acercan a los vagones, debiendo mantenerse estos letreros durante la carga hasta que sean desconectados?
	Artículo 121° Numeral 121.1), Inciso c) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	29
	¿Han sido capacitadas las personas encargadas de las operaciones de carga/descarga de hidrocarburos líquidos, en estas actividades?
	Artículo 121° Numeral 121.1), Incisos a) y b) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	30
	¿Cuenta el(los) vagón(es) tanque(s) con conexión(es) inferior(es) de admisión/llenado provista con sus respectivas  válvulas?

	Artículo 121° Numeral 121.2)  y 121.3) del reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 026-94-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	


Nota:

El titular o Representante Legal del Medio de Transporte de Vagón Tanque de Combustibles Líquidos y/u OPDH deberá firmar la presente Declaración Jurada, en señal de aceptación y cumplimiento de la normativa vigente.

	___________________________________
	___________________________________

	Firma del Titular o Representante Legal
	     Firma del Profesional Responsable 
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